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20971 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y AWestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario y el número del reintegro de los sorteos del
Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días
12, 13, 14 Y 16 de septiembre de 1994, y se anuncia la
fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 12, 13, 14 Y16 de septiembre de 1994, se han obtenido los siguientes
resultados:

Día 12 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 31, 24, 18, 42, 39, 25.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: O.

Día 13 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 7, 25, 1,45,31,17.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: O.

Día 14 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 10,7,12,49,22,5.
Número complementario: 14.
Número del reintegro: 2.

Día 16 de septiembre de 1994.

Combinación ganadora: 3, 39, 9, 7, 49, 15.
Número complementario: 20.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 26, 27, 28 Y 30 de septiembre de 1994, a las veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-La Directora general.-P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

20912 ORDEN de 14 de septiembre de 1994 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Cebolla en
la isla de Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1994.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer
cicio 1994, aprobado por Consejo de Ministros, de fecha 3 de diciembre
de 1993, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combina(los, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y a propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Integral. de Cebolla en la isla de Lanzarote, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1994, se ajustará a las
normas establecidas en la presente·Orden, siéndole de aplicación las con·
diciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del Minis
terip de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru_
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima_, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

TercerO.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.~Enlos seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.~A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de septiembre de 1994.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.

ANEXor

Condiciones -especlales del Seguro lntegr~de Cebolla en la isla
de Lanzarote

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1994, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente de cebolla
en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones especiales, comple
mentarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda, de 8 de junio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 19 de julio).

Primera. Objeto.-Con ellímit'e del capital asegurado, se cubre la dife
rencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la producción
garantizada de cebolla y la producción real final obtenida en la misma.

La disminución del rendimiento, para ser indemnizable, deberá pro
ducirse como consecuenéia de cualquier causa ¿ factor que il}cida sobre
el desarrollo del cultivo y obedezca a fenóm~nos que no puedan ser nor
malmente controlados por el agricultor.

Las garantías de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando
el acaecimiento de los siniestros se produzca dentro del período de garantía.

A los efectos de este seguro se entiende por: .

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean continúas, y situadas en el ámbito de
aplicación del seguro que en su col\iunto formen parte integrante de una
misma unidad técnico económica para obtención de producciones agrícolas
garantizables por este seguro, bajo la dirección de un empresario y carac
terizada generalmente por la utilización de una misma mano de,obra y
de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o expi-otaÓils en común por entidades Asociativas Agrarias (Socie
dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de bienes,
se considerarán como una sola explotación y deberán incluirse obliga
toriamente en una única Declaración de Seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema eJe los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.) o por
cultivos o variedades diferente_s. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido' en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza, y c"umpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por prÜ"
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Segunda. Ambito de aplicacián.-El ámbito de aplicación de este segu
ro se extiende a las plantaciones de cebolla de la variedad «Lanzarate.
que se encuentren situadas en suelos enarenados de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurables..c..Son producciones asegurables
únicamente las correspondientes al cultivo de cebolla de la variedad .Lan
zarote•.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas con pendiente superior al 12 por 100.
Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto

de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.


